
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: 2021-484 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Julio veintidós (22)  de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo los escritos que anteceden remitidos vía correo electrónico el día 15 de julio de 

2022 solicitando las partes la terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegando un acuerdo de pago suscrito por ambas partes, pero como quiera que ni en el 

acuerdo allegado ni en el correo electrónico remitido por la apoderada de la parte 

demandada se observa que la parte demandada desiste de la excepciones propuestas 

en la contestación de la demanda, razón por la cual se niega la terminación del presente 

proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

                                                

 

 


